
 
 

Medellín, primero (1°) de febrero dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

Proceso Adjudicación de apoyo 

Demandante Carlos Andrés Zuluaga Agudelo 

Demandada  María Lía Zapata Mira 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00624 00 

Auto N° 
55 

Decisión Acepta desistimiento proceso. 

 

 
 

Se entra a resolver sobre la manifestación de desistimiento que 

impetra el abogado designado en amparo de pobreza, Doctor Carlos 

Andrés Zuluaga Agudelo. 

 

Indica que se renuncia a la causa en razón del acuerdo de 

reparación integral realizado, firmado y autenticado ante la Notaría 16 de 

esta ciudad en junio 21 de 2023, entre las señoras María Emilse del 

Socorro Yepes Posada, María Amparo Pérez Zapata y la titular del acto 

jurídico. 

 

El juicio se encuentra pendiente de la valoración a realizar a la titular 

del acto jurídico, motivo por el cual no tiene decisión de fondo. 

 

Para decidir se tienen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, señala:  

 

“DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso...El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 



la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia...”. 

 

En este evento, la parte tiene plena capacidad para hacerlo, como 

quiera que, bajo la figura de abogado en amparo de pobreza, y en 

garantía de los derechos de la señora Zapata Mira, presentó la solicitud 

de adjudicación de apoyo y por ello se le imprimió el respectivo trámite; 

además su desistimiento es incondicional y cobija todas las pretensiones 

invocadas, a ello se accederá. Y en atención a que se actuó bajo la figura 

de amparo de pobreza, no habrá condena en costas. 

 

Como consecuencia de lo anterior se declarará terminado el proceso 

y se dispondrá el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas.  

 

Sin necesidad de otras consideraciones el JUZGADO OCTAVO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  ACEPTAR el desistimiento de la demanda de 

ADJUDICACIÓN DE APOYO, presentada por el abogado CARLOS 

ANDRÉS ZULUAGA AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

8.434.352 y T.P. 218.123 C.S.J., en relación con la señora MARÍA LÍA 

ZAPATA MIRA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.335.446. En 

consecuencia, se declara terminado el proceso. 

 

SEGUNDO:  SIN CONDENA en costas. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ 
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